
Número 143 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

Serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA ENMENDAR LA SECCION 1RA. DE LA ORDENANZA NUMERO 117, SERIE 1999-2000, LA 
CUAL REGLAMENTA EL USO Y DISFRUTE Y ARRENDAMIENTO DE LAS FACILIDADES DEL 
PASEO TABLADO DEL RIO, Y PARA OTROS FINES. 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección lra. 

Sección 2da. 

Luego de ser implementada la Ordenanza número 105, Serie 1999-
2000, se hace necesario revisar alguna de las disposiciones de la 
misma. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION EXTRAORDINARIA HOY, DIA 
3 DE MAYO DE 2000. 

Enmendar, como por la presente se enmienda, la Sección lra. para 
que lea de la siguiente manera: 

"El canon de arrendamiento de los kioskos será el siguiente": 

a) kioskos tamaño 18' x 18' será $600.00 mensuales 

b) kioskos tamaño 8' x 8' será $350.00 mensuales 

Dicho canon será pagadero el día primero de cada mes. De no 
efectuarse el pago durante los primeros diez (lO) días, se cobrará una 
multa de un lOo/o del canon de arrendamiento mensual. 

Todas las demás disposiciones de la Ordenanza número 117, Serie 
1999-2000, que no estén en conflicto con lo aquí establecido, 
permanecerán con toda fuerza y vigor. 

Sección 3ra. : Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a los funcionarios 

. A~~~;ta}e. _s y municipales que corre~p-~nda para los fine~_.:-~~gor. 
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PRESIDENTA SECRETARIA 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día '-/ de mayo de 2000. 
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. Y.O, , SRA. ,ASUNCioN· CASTRO lJ.r:. LOPEZ, _·secretaria de la Asaínbltia .Hunicipal de 
Guaynabo, · Pu.ertu Rico\ :por · medio de la presente cert·ificú que la . cí.ue antecede 
es una copia. fiel y exacta . de la Ordenanza Núm. 143, Serie 1999:-20·o·o, aprobada · 
por: la Asambleá en su ·sesión extr:ao:edinal· ia del día 3 de mayo del afio 2000. 

CERTIFICO, ADEHAS:; · que la misma fue apl·obada por unanimidad de los nüembl' OS 
p·:cesentes en dicha sesiór't, los Hons. 

Hilagros Pabóri · 
Guillermo Urbina Hachuca 
Carmen Gloria Berrios 
~lsie Droz Rodríg~ez 
Anibal Aponte Rodríguez 
Fl·ancisco Nieves Figueroa 
C~l'men Delgado . Hol'ales __ 
Wilfredu Hiranda · Irlanda· · 

Maggie Ginés Montalvo 
A ida M. Márquez Ibáfiez· 
Juan A. Maitínez tintróri 

. Lillian . R. Jiménez ·: López 
Carl6::, H . .S:antos Otero 
_Ramói1 Ruiz SáncheZ; , 
Luia .Carlos Haldonado ~adilla 

Fue apr_·obada · por el Hon. Héctor · O' Neill García; Alcalde, . ~1 día· 4 de mayo 
_]_ ..... "'"'"' - Ut:! L.VUU. 

Y PARA :QUE · ASI : CONSTE, expide la. presente certificación - b~jo -mi- fir_·ma . y : el 
sello . oficial de esta··municipalidad ·en Guaynabo, Puerto Rico, ,a · los :-4 : días . dei 
mes de mayo del afio 2000~ 
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Secretaria Asamblea Hünici-pal · 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel.720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 


